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Fluoración o defluoración de las aguas de 
abastecimiento público en toda la provincia de Santa 
Cruz hasta alcanzar el nivel óptimo del ión flúor. 
Sanción: 20/08/1985;  

 
El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz sanciona con Fuerza de: 
LEY 

 
Artículo 1°.- Dispónese la fluoración o defluoración de las aguas de abastecimiento público 
en toda la provincia de Santa Cruz hasta alcanzar el nivel óptimo del ión flúor.- 
Art. 2°.- El Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia de Santa Cruz, por 
intermedio de Servicios Públicos Sociedad del Estado, el Ministerio de Asuntos Sociales, y 
con la colaboración de Colegio de Odontólogos de la Provincia, formulará un programa 
provincial de fluoración y defluoración de la aguas de consumo, fijando de acuerdo con las 
características del agua analizada, hábitos alimentarios y clima el contenido óptimo de ión 
fluor en cada caso.- 
Art. 3°.- El organismo de aplicación de la presente Ley en los aspectos de promoción, 
normalización y evaluación, será la Subsecretaría de Salud Pública.- 
Art. 4°.- La ejecución del programa provincial de fluoración y defluoración estará a cargo 
de Servicios Públicos Sociedad del Estado.- 
Art. 5°.- Para la concreción del Plan de fluoración y defluoración, autorizase al Ministerio 
de Asuntos Sociales a suscribir convenios con autoridades y organismos sanitarios de las 
distintas jurisdicciones.- 
Art. 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley se imputará al 
Presupuesto del año 1986.- 
Art. 7°.- Derógase la Ley N° 1319, y toda otra norma legal que se oponga a la presente.- 
Art. 8°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.- 
Jose M. Salvini - Julio León Zandona 
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